
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor  del H. Ayuntamiento. 
OMHA/OG/2016. 

ASUNTO: Autorización para ampliación de horario. 
 
 
  
LAS CERVEZAS MODELO EN EL  PACIFICO  S.A. DE C.V. 
No. DE LICENCIA 0067-C 
CARRETERA CONCORDIA-TEPUXTA, KM 1.6 
CONCORDIA, SINALOA. 
 
  
 En atención a las disposiciones establecidas en los Artículos 32 párrafo 
segundo y 34, de la Ley Sobre Operación y Funcionamiento de Establecimientos  
Destinados a la Producción, Distribución, Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Sinaloa, este H. Ayuntamiento tiene a bien conceder a 
Usted  autorización para ampliar provisionalmente, el horario regular de 
funcionamiento del establecimiento “Centro nocturno Los Venados” conforme 
se describe a continuación. 
 
 

F e c h a Horario regular Ampliación de Horario 

Sábado  09 Hasta las 02:00 hrs. Hasta las 03:00 hrs. 

Domingo 10 Hasta las 02:00 hrs. Hasta las 03:00 hrs. 

 

 

 Sin otro particular y para los efectos legales que en este caso se 
consideren necesarios, se expide la presente en la Ciudad de Concordia 
Sinaloa, a los ocho  días del mes de enero del año dos mil dieciséis. 
 

A t e n t a m e n t e. 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El C. Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

 
 
 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR. 
 
 
C.c.p. Tesorería Municipal 
C.c.p. Seguridad Pública. 
C.c.p. Archivo. 



 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía mayor  del H. Ayuntamiento. 
OMHA/OG/2016. 

ASUNTO: Autorización para ampliación de horario. 
 
 
 
RESTAURANT CON BAR ANEXO 
No. DE LICENCIA 0034-C 
CONCORDIA, SINALOA. 
 
  
 En atención a las disposiciones establecidas en los Artículos 32 párrafo 
segundo y 34, de la Ley Sobre Operación y Funcionamiento de Establecimientos  
Destinados a la Producción, Distribución, Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Sinaloa, este H. Ayuntamiento tiene a bien conceder a 
Usted  autorización para ampliar provisionalmente, el horario regular de 
funcionamiento del establecimiento “LA TROJE” conforme se describe a 
continuación. 
 
 

F e c h a Horario regular Ampliación de Horario 

Sábado 09 Hasta las 02:00 hrs. Hasta las 03:00 hrs. 

 

 

 Sin otro particular y para los efectos legales que en este caso se 
consideren necesarios, se expide la presente en la Ciudad Heroica Concordia 
Sinaloa; a los ocho días del mes de enero del año dos mil dieciséis. 
 

A t e n t a m e n t e. 

“juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El C. Oficial Mayor  del H. Ayuntamiento 

 
 
 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 
 
 
C.c.p. Tesorería Municipal 
C.c.p. Seguridad Pública. 
C.c.p. Archivo. 
 



 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía mayor  del H. Ayuntamiento. 
OMHA/OG/2016. 

ASUNTO: Autorización para ampliación de horario. 
 
 
 
DISTRIBUCION DE CERVEZA DE CONCORDIA S.A. DE C.V. 
No. DE LICENCIA 0066-C 
CONCORDIA, SINALOA. 
 
  
 En atención a las disposiciones establecidas en los Artículos 32 párrafo 
segundo y 34, de la Ley Sobre Operación y Funcionamiento de Establecimientos  
Destinados a la Producción, Distribución, Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Sinaloa, este H. Ayuntamiento tiene a bien conceder a 
Usted  autorización para ampliar provisionalmente, el horario regular de 
funcionamiento del establecimiento “Super Modelo” conforme se describe a 
continuación. 
 
 

F e c h a Horario regular Ampliación de Horario 

Sábado 09 Hasta las 21:00 hrs. Hasta las 23:00 hrs. 

 

 

 Sin otro particular y para los efectos legales que en este caso se 
consideren necesarios, se expide la presente en la Ciudad Heroica Concordia 
Sinaloa; a los ocho  días del mes de enero  del año dos mil dieciséis. 
 

A t e n t a m e n t e. 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El C. Oficial Mayor  del H. Ayuntamiento 

 
 
 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 
 
 
 
 
C.c.p. Tesorería Municipal 
C.c.p. Seguridad Pública. 
C.c.p. Archivo. 
 



 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor  del H. Ayuntamiento. 
OMHA/OG/2016. 

ASUNTO: Autorización para ampliación de horario. 
 
 
  
LAS CERVEZAS MODELO EN EL  PACIFICO  S.A. DE C.V. 
No. DE LICENCIA 0025B 
CARRETERA CONCORDIA-TEPUXTA, KM 1.5 
CONCORDIA, SINALOA. 
 
  
 En atención a las disposiciones establecidas en los Artículos 32 párrafo 
segundo y 34, de la Ley Sobre Operación y Funcionamiento de Establecimientos  
Destinados a la Producción, Distribución, Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Sinaloa, este H. Ayuntamiento tiene a bien conceder a 
Usted  autorización para ampliar provisionalmente, el horario regular de 
funcionamiento del establecimiento “Centro nocturno Bar Baro” conforme se 
describe a continuación. 
 
 

F e c h a Horario regular Ampliación de Horario 

Sábado  09                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 Hasta las 02:00 hrs. Hasta las 04:00 hrs. 

 

 

 Sin otro particular y para los efectos legales que en este caso se 
consideren necesarios, se expide la presente en la Ciudad de Concordia 
Sinaloa, a los ocho   del mes de enero del año dos mil dieciséis. 
 

A t e n t a m e n t e. 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El C. Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

 
 
 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR. 
 
 
C.c.p. Tesorería Municipal 
C.c.p. Seguridad Pública. 
C.c.p. Archivo. 



 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor  del H. Ayuntamiento. 
OMHA/OG/2016. 

ASUNTO: Autorización para ampliación de horario. 
 
 
 
VISIÓN EMPRENDE S.A. DE C.V. 
NO. DE LICENCIA 0029C EL RELOJ 
AV. JUAN RODOLFO LÓPEZ MONROY S/N, 
CONCORDIA, SINALOA. 
 
 
 En atención a las disposiciones establecidas en los Artículos 32 párrafo 
segundo y 34, de la Ley Sobre Operación y Funcionamiento de Establecimientos  
Destinados a la Producción, Distribución, Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Sinaloa, este H. Ayuntamiento tiene a bien conceder a 
Usted  autorización para ampliar provisionalmente, el horario regular de 
funcionamiento del establecimiento “El Reloj” conforme se describe a 
continuación. 
 
 

F e c h a Horario regular Ampliación de Horario 

Sábado 09 Hasta las 02:00 hrs. Hasta las 04:00 hrs. 

 

 

 Sin otro particular y para los efectos legales que en este caso se 
consideren necesarios, se expide la presente en la Ciudad de Concordia 
Sinaloa, a los ocho  días del mes de enero  del año dos mil dieciséis.     
 
 

A t e n t a m e n t e 

“Sufragio efectivo. No reelección” 
El C. Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

 
 
 

ING. JESUS ALBERTO ONELAS SALAZAR 
                                                             
 
C.c.p.- Tesorería Municipal 
C.c.p. Seguridad pública. 
C.c.p.- Archivo. 

 



 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor  del H. Ayuntamiento. 
OMHA/OG/2016. 

ASUNTO: Autorización para ampliación de horario. 
 
 
SUPER MERCADO ZOYLA. 
No. DE LICENCIA 0045-C 
CALLE CUAHUTEMOC NO. 23 
CONCORDIA, SINALOA. 
  
 En atención a las disposiciones establecidas en los Artículos 32 párrafo 
segundo y 34, de la Ley Sobre Operación y Funcionamiento de Establecimientos  
Destinados a la Producción, Distribución, Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Sinaloa, este H. Ayuntamiento tiene a bien conceder a 
Usted autorización para ampliar provisionalmente, el horario regular de 
funcionamiento del establecimiento “SUPER MERCADO ZOYLA” conforme se 
describe a continuación. 
 
 

F e c h a Horario regular Ampliación de Horario 

Viernes 08 Hasta las 20:00 hrs. Hasta las 22:00 hrs. 

Sábado 09 Hasta las 20:00  hrs. Hasta las 22:00 hrs. 

 

 Sin otro particular y para los efectos legales que en este caso se 
consideren necesarios, se expide la presente en la Ciudad Heroica Concordia 
Sinaloa;  a los ocho   días del mes de enero del año dos mil dieciséis. 
 

A t e n t a m e n t e. 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El C. Oficial Mayor  del H. Ayuntamiento 

 
 
 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 
 
 
 
C.c.p. Tesorería Municipal 
C.c.p. Seguridad Pública. 
C.c.p. Archivo. 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento. 
OMHA/P/2016. 

19  de enero del 2016. 
  Permiso: Permiso para convivio  

   
 
 
 
 

C. CARINA SALAZAR AYALA 
DOMICILIO CONOCIDO 
 CONCORDIA, SINALOA. 

  

 

       Por este conducto se concede a usted permiso para el día  domingo 24  de  

enero del 2015, con motivo de realizar Convivio, el   cual se llevará a cabo en 

Colonia San Sebastián S/n,(cerrara la calle); con obsequio de 10 cartones de 

cerveza de ¼; sujetándose al horario comprendido de las 11:00 a las 18:00 hrs. 

del siguiente día. 

 

Sin otro particular les reitero mis más atentas y distinguidas consideraciones.  

 
 
 

A t e n t a  m e n t e 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El  C. OFICIAL MAYOR 

 

 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 

C.c.p.  Sindico Municipal 
C.c.p.- Tesorería Municipal 
C.c.p.  - Dirección de Seguridad Publica y Transito Municipal de Concordia 
C.c.p.  - Archivo.   

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento. 
OMHA/P/2016. 

19  de enero del 2016. 
  Permiso: Permiso para convivio  

   
 
 
 
 

C. REBECA GUADALUPE VELARDE DIAZ 
DOMICILIO CONOCIDO 
 CONCORDIA, SINALOA. 

  

 

       Por este conducto se concede a usted permiso para el día  miércoles  20 de  

enero del 2015, con motivo de realizar Convivio, el   cual se llevará a cabo en el 

Parque Emiliano Zapata;  sujetándose al horario comprendido de las 15:30:00 a 

las 18:00 hrs. del siguiente día. 

 

Sin otro particular les reitero mis más atentas y distinguidas consideraciones.  

 
 
 

A t e n t a  m e n t e 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El  C. OFICIAL MAYOR 

 

 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 

C.c.p.  Sindico Municipal 
C.c.p.- Tesorería Municipal 
C.c.p.  - Dirección de Seguridad Publica y Transito Municipal de Concordia 
C.c.p.  - Archivo.   

 



 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento. 
OMHA/P/2016. 

7 de enero del 2016. 
  Permiso: Permiso para  perifoneo. 

 
 
 
 

COPPEL S.A.DE C.V. 
PRESENTE. 

 

       Por este conducto se concede a usted permiso los días lunes 18 y martes 19 

de  enero del 2016, con motivo de realizar perifoneo  en la esta Ciudad por motivo 

de apertura de una Sucursal de Tiendas Coppel. 

 

Sin otro particular les reitero mis más atentas y distinguidas consideraciones.  

 
 
 

A t e n t a  m e n t e 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El  C. OFICIAL MAYOR 

 

 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 

 

 

C.c.p.  - Dirección de Seguridad Publica y Transito Municipal de Concordia 
C.c.p.  - Archivo.   

 



 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento. 
OMHA/P/2016. 

25 de enero del 2016. 
  Permiso: Permiso para  piñata 

 
 
 
 

C. JUAN DE DIOS BURGUEÑO HERNANDEZ 
CONCORDIA, SINALOA 
PRESENTE. 

 

       Por este conducto se concede a usted permiso para el día domingo 31 de  

enero del 2016, con motivo de realizar una piñata, la cual se llevará a cabo en el 

Polideportivo de esta Ciudad; sujetándose al horario comprendido de las 15:30 a 

las 21:00 hrs. del mismo día. 

 

Sin otro particular les reitero mis más atentas y distinguidas consideraciones.  

 
 
 

A t e n t a  m e n t e 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El  C. OFICIAL MAYOR 

 

 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 

 

 

C.c.p.- Tesorería Municipal 
C.c.p. Seguridad Pública  
C.c.p. Servicios Públicos  
C.c.p. - Archivo.   

 



 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento. 
OMHA/PCA/2016. 

15 de Enero del 2016. 
ASUNTO: permiso para venta de cerveza 

en casteo de aves de combate. 
 

 
 
C. OSWALDO GUADALUPE TIRADO CARVAJAL 
CONCORDIA, SINALOA. 
P R E S E N T E.- 
 
 

Por este conducto se concede a ustedes permiso para realizar venta 

de 100 (cien) charolas de cerveza de 24 botes c/u; (por los 6 días) en el 

evento de casteo de aves de combate a efectuarse los días sábado 16, 

domingo 17, jueves 21, viernes 22, sábado 23 y domingo 24 de  enero  del 

presente año, los cuales de llevaran a cabo en el estadio “Ignacio Brito” 

en carretera internacional Concordia-Durango de este Municipio de 

Concordia, Sinaloa; en el horario comprendido de las 20:00 a las 02:00 

horas del siguiente día. 

 
Sin otro particular, le manifiesto mi distinguida consideración. 
 

 
 

A t e n t a m e n t e 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
El C. Oficial Mayor del H. Ayuntamiento. 

 
 
 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 
 
 
 

C.c.p.- Tesorería Municipal. 
C.c.p.- Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
C.c.p.- Archivo. 



 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento 
OMHA/P/2016 

07  de enero del 2016 
  Permiso: Permiso para Boda  

    
   
 
 
 

C. PAULO HERNANDEZ RAMOS 
DOMICILIO CONOCIDO 
SANTA CATARINA, CONCORDIA, SINALOA. 

  

 

       Por este conducto se concede a usted permiso para el día  sábado 09 de 

enero  del 2016, con motivo de realizar BODA, la cual se llevará a cabo en  El 

Cobertizo del lugar; con obsequio de 25 charolas de 24 botes de cerveza; 

sujetándose al horario comprendido de las 21:00 a las 02:00 hrs. del día 

siguiente. 

 

Sin otro particular les reitero mis más atentas y distinguidas consideraciones.  

 
 
 

A t e n t a  m e n t e 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El  C. OFICIAL MAYOR 

 

 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 

 

 

C.c.p.  Comisario Municipal 
C.c.p.- Tesorería Municipal 
C.c.p.  - Dirección de Seguridad Publica y Transito Municipal de Concordia 
C.c.p.  - Archivo.   

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento. 
 OMA/P/2016. 

19 de enero  del 2016. 
ASUNTO: Permiso  para Instalar Circo.  

 
 
 
 

C. BARLEY CIRCUS 
ARTURO MENDEZ PRECIADO 
CONCORDIA, SINALOA. 
P R E S E N T E.- 
 
 

Por éste conducto se concede a Usted permiso para los días jueves 11, 

viernes 12, sábado 13, domingo 14 y martes 15  de febrero del año en curso; con 

motivo de instalar circo, el cual estará ubicado en la Unidad Deportiva en el campo 

de Futbol; con una función de 18:15 y 20:30 hrs.   

 

Sin otro particular, le expreso mis más atentas y distinguidas 

consideraciones. 

 
 
 

A t e n t a m e n t e 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
El C. Oficial Mayor del Ayuntamiento 

 
 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 
 

C.c.p. Tesoreria Municipal 
C.c.p.- Seguridad  Publica y Transito Municipal. 
C.c.p.- Archivo. 



 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento. 
 OMA/P/2016. 

25 de enero del 2016. 
ASUNTO: Permiso  para Convivio.  

 
 

C. AMADEO BURGUEÑO CISNEROS 
CARRETERA MAZATLAN - DURANGO 
MALPICA, CONCORDIA, SINALOA. 
P R E S E N T E.- 
 
 

Por éste conducto se concede a Usted permiso para el día  viernes 12 de 

febrero del año en curso; con motivo de realizar convivio, el cual se llevará a  

cabo en su domicilio particular; con obsequio de 20 cartones de cerveza de ¼; 

sujetándose al horario comprendido de las 15:00 a las 20:00 hrs del mismo día.    

 

Sin otro particular, le expreso mis más atentas y distinguidas 

consideraciones. 

 
A t e n t a m e n t e 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
El C. Oficial Mayor del Ayuntamiento 

 
 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 
 
 

C.c.p. Comisario Municipal 
C.c.p.- Seguridad  Publica y Transito Municipal. 
C.c.p.- Archivo.  
        



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento. 
OMA/P/2016. 

5 de enero del 2016. 
ASUNTO: Permiso para venta de tacos y estofado 

 
 
C. ANDREA CRUZ DELGADO   
CONCORDIA, SINALOA 
P R E S E N T E.- 
   
 

Por éste conducto se  concede a Usted permiso para la venta de 

Tacos y Estofado, los cuales estarán ubicados en el Carretera Mazatlán, 

Durango casi enfrente al consultorio del ISSSTE donde se ubica la licencia 

010A  en un horario de 6 de a 12:00 A. M. 

 

Sin otro particular, le expreso mis más atentas y distinguidas 

consideraciones. 

 
A t e n t a m e n t e 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El C. Oficial Mayor del Ayuntamiento 

 
 

 
ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 

 
C.c.p. Tesorería Municipal. 
C.c.p.- Seguridad Publica y Transito Municipal. 
C.c.p.- Archivo. 



 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento 
OMHA/P/2015 

27  de enero del 2016 
  Permiso: Permiso para XV Años  

    
   
 
 
 

C. MARLEN VALDES DELGADO 
DOMICILIO CONOCIDO 
MESILLAS, CONCORDIA, SINALOA. 

  

 

       Por este conducto se concede a usted permiso para el día  viernes 29 de 

enero  del 2016, con motivo de realizar  XV AÑOS, los  cuales se llevarán en el 

Cobertizo de la Sindicatura; con obsequio de 50 cartones de cerveza de 1/4; 

sujetándose al horario comprendido de las 20:00 a las 01:00 hrs. del día 

siguiente. 

 

Sin otro particular les reitero mis más atentas y distinguidas consideraciones.  

 
 
 

A t e n t a  m e n t e 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El  C. OFICIAL MAYOR 

 

 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 

 

 

C.c.p.  Sindico Municipal 
C.c.p.- Tesorería Municipal 
C.c.p.  - Dirección de Seguridad Publica y Transito Municipal de Concordia 
C.c.p.  - Archivo.   

 



 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento 
OMHA/P/2015 

05  de enero del 2016 
  Permiso: Permiso para XV Años  

    
   
 
 
 

C. PEDRO ANTONIO PERAZA VALDES 
DOMICILIO CONOCIDO 
AGUACALIENTE DE GARATE, CONCORDIA, SINALOA. 

  

 

       Por este conducto se concede a usted permiso para el día  sábado 09 de 

enero  del 2016, con motivo de realizar  XV AÑOS, los  cuales se llevarán en su 

domicilio particular Amado Nervo No. 56; con obsequio de 10 cartones de cerveza 

de 1/4; sujetándose al horario comprendido de las 20:00 a las 01:00 hrs. del día 

siguiente. 

 

Sin otro particular les reitero mis más atentas y distinguidas consideraciones.  

 
 
 

A t e n t a  m e n t e 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El  C. OFICIAL MAYOR 

 

 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 

 

 

C.c.p.  Sindico Municipal 
C.c.p.- Tesorería Municipal 
C.c.p.  - Dirección de Seguridad Publica y Transito Municipal de Concordia 
C.c.p.  - Archivo.   

 



 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento 
OMHA/P/2015 

12  de enero del 2016 
  Permiso: Permiso para XV Años  

    
   
 
 
 

C. RAMON FIGUEROA GONZALEZ 
DOMICILIO CONOCIDO 
EL HUAJOTE, CONCORDIA, SINALOA. 

  

 

       Por este conducto se concede a usted permiso para el día  sábado 30 de 

enero  del 2016, con motivo de realizar  XV AÑOS, los  cuales se llevarán en su 

domicilio particular La Loma; con obsequio de 20 cartones de cerveza de ¼ y 20 

charolas de 24 botes c/u; sujetándose al horario comprendido de las 20:00 a las 

01:00 hrs. del día siguiente. 

 

Sin otro particular les reitero mis más atentas y distinguidas consideraciones.  

 
 
 

A t e n t a  m e n t e 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El  C. OFICIAL MAYOR 

 

 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 

 

 

C.c.p.  Sindico Municipal 
C.c.p.- Tesorería Municipal 
C.c.p.  - Dirección de Seguridad Publica y Transito Municipal de Concordia 
C.c.p.  - Archivo.   

 



 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento 
OMHA/PCC/2016 

15 de Enero del 2016 
ASUNTO: Permiso para venta de cerveza 

                                                                                en carreras de caballos. 
 

 
 
OSVALDO GUADALUPE TIRADO CARVAJAL 
CONCORDIA, SINALOA. 
P R E S E N T E.- 
 
 

Por este conducto se concede a usted permiso para realizar venta de 100 (cien) 

charolas de cerveza Tecate de 24 botes c/u los tres días; en el evento de carreras de 

caballos a efectuarse los días domingo 17 miércoles 20 y domingo 24 de enero del 

presente año por fiestas tradicionales de San Sebastián, en el lugar que ocupa el 

Estadio “Ignacio Brito” en el horario comprendido de las 15:00 a las 20:00 horas del 

mismo día, dichas carreras se realizaran con el propósito de beneficiar a la Cruz 

Roja y DIF Municipal. 

 
 
Sin otro particular, le manifiesto mi distinguida consideración. 
 

 
 

A t e n t a m e n t e 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
El C. Oficial Mayor del H. Ayuntamiento. 

 
 
 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 
 

C.c.p.- Tesorería Municipal. 
C.c.p.- Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
C.c.p.-  Archivo. 



 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento. 
OMHA/PCC/2016. 

4 de Enero del 2016. 
ASUNTO: Permiso para venta de cerveza 

                                                                                en carreras de caballos. 
 

 
 
OSVALDO TIRADO CARVAJAL 
CONCORDIA, SINALOA. 
P R E S E N T E.- 
 
 

Por este conducto se concede a usted permiso para realizar venta de 200 

(doscientas) charolas de cerveza Tecate de 24 botes c/u los dos días; en el evento de 

carreras de caballos a efectuarse los días domingo 17 y miércoles 20 y domingo  24 de 

enero del presente año por fiestas tradicionales de San Sebastián, en el lugar que 

ocupa el Estadio “Ignacio Brito” en el horario comprendido de las 15:00 a las 20:00 

horas del mismo día, dichas carreras se realizaran con el propósito de beneficiar a 

la Cruz Roja y DIF Municipal. 

 
 
Sin otro particular, le manifiesto mi distinguida consideración. 
 

 
 

A t e n t a m e n t e 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
El C. Oficial Mayor del H. Ayuntamiento. 

 
 
 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 
 

C.c.p.- Tesorería Municipal. 
C.c.p.- Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
C.c.p.-  Archivo. 



 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor  del H. Ayuntamiento 
OMHA/OG/2016 

ASUNTO: Autorización para ampliación de horario 
 
 
DISTRIBUCION DE CERVEZA DE CONCORDIA S.A. DE C.V. 
No. DE LICENCIA 0027-C 
CONCORDIA, SINALOA. 
 
   En atención a las disposiciones establecidas en los Artículos 32 párrafo 
segundo y 34, de la Ley Sobre Operación y Funcionamiento de 
Establecimientos  Destinados a la Producción, Distribución, Venta y Consumo 
de Bebidas Alcohólicas del Estado de Sinaloa, este H. Ayuntamiento tiene a 
bien conceder a Usted  autorización para ampliar provisionalmente, el 
horario regular de funcionamiento del establecimiento “Depósito Agencia 
Matriz Mazatlán-Durango” conforme se describe a continuación. 
 
 

F e c h a Horario regular Ampliación de Horario 

Viernes 22 Hasta las 21:00 hrs. Hasta las 00:00hrs.  

 

 
 Sin otro particular y para los efectos legales que en este caso se 

consideren necesarios, se expide la presente en la Ciudad Heroica Concordia 
Sinaloa, a los veintidós días del mes de enero del año dos dieciséis. 
 

A t e n t a m e n t e 

“Juntos…Construyamos Nuestro desarrollo” 
El C. Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

 
  

 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 
                                                     
C.c.p.- Tesorería Municipal 
C.c.p. Seguridad pública. 
C.c.p.- Archivo 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor  del H. Ayuntamiento. 
OMHA/OG/2016. 

ASUNTO: Autorización para ampliación de horario. 
 
 
DISTRIBUCION DE CERVEZA DE CONCORDIA S.A. DE C.V. 
No. DE LICENCIA 0027-C 
CONCORDIA, SINALOA. 
 
   En atención a las disposiciones establecidas en los Artículos 32 párrafo 
segundo y 34, de la Ley Sobre Operación y Funcionamiento de 
Establecimientos  Destinados a la Producción, Distribución, Venta y Consumo 
de Bebidas Alcohólicas del Estado de Sinaloa, este H. Ayuntamiento tiene a 
bien conceder a Usted  autorización para ampliar provisionalmente, el 
horario regular de funcionamiento del establecimiento “Depósito Agencia 
Matriz Mazatlán-Durango” conforme se describe a continuación. 
 
 

F e c h a Horario regular Ampliación de Horario 

Viernes 15 Hasta las 21:00 hrs. Hasta las 00:00hrs.  

   Domingo 17 Hasta las 21:00 hrs. Hasta las 00:00hrs.  

 

 
 Sin otro particular y para los efectos legales que en este caso se 

consideren necesarios, se expide la presente en la Ciudad Heroica Concordia 
Sinaloa, a los quince  días del mes de enero del año dos dieciséis. 
 

A t e n t a m e n t e 

“Juntos…Construyamos Nuestro desarrollo” 
El C. Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

 
  

 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 
                                                     
C.c.p.- Tesorería Municipal 
C.c.p. Seguridad pública. 
C.c.p.- Archivo 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor  del H. Ayuntamiento. 
OMHA/OG/2016 

ASUNTO: Autorización para ampliación de horario. 
 
 
 
 
DISTRIBUCION DE CERVEZA DE CONCORDIA S.A. DE C.V. 
No. DE LICENCIA 0019-C 
MESILLAS, CONCORDIA, SINALOA. 
 
 
 En atención a las disposiciones establecidas en los Artículos 32 párrafo 
segundo y 34, de la Ley Sobre Operación y Funcionamiento de Establecimientos  
Destinados a la Producción, Distribución, Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Sinaloa, este H. Ayuntamiento tiene a bien conceder a 
Usted  autorización para ampliar provisionalmente, el horario regular de 
funcionamiento del establecimiento “Depósito Mesillas” conforme se describe 
a continuación. 
 

F e c h a Horario regular Ampliación de Horario 

Sábado 09 Hasta las 21:00 hrs Hasta las 22:00 hrs 

 
 

 Sin otro particular y para los efectos legales que en este caso se 
consideren necesarios, se expide la presente en la Ciudad Heroica Concordia 
Sinaloa, a los ocho  días del mes de enero del año dos mil dieciséis. 
 
 

A t e n t a m e n t e 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El C. Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

 
 
 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 
                                                          
 
C.c.p.- Tesorería Municipal 
C.c.p. Seguridad pública. 
C.c.p.- Archivo. 

 



 
 
 
 
 
 
 

DEPENDENCIA: Oficialía Mayor  del H. Ayuntamiento 
OMHA/OG/2016 

ASUNTO: Autorización para ampliación de horario 
 
 
 
 
DISTRIBUCION DE CERVEZA DE CONCORDIA S.A. DE C.V. 
No. DE LICENCIA 0019-C 
MESILLAS, CONCORDIA, SINALOA. 
 
 
 En atención a las disposiciones establecidas en los Artículos 32 párrafo 
segundo y 34, de la Ley Sobre Operación y Funcionamiento de Establecimientos  
Destinados a la Producción, Distribución, Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Sinaloa, este H. Ayuntamiento tiene a bien conceder a 
Usted  autorización para ampliar provisionalmente, el horario regular de 
funcionamiento del establecimiento “Depósito Mesillas” conforme se describe 
a continuación. 
 

F e c h a Horario regular Ampliación de Horario 

Sábado 23 Hasta las 21:00 hrs Hasta las 23:00 hrs 

 
 

 Sin otro particular y para los efectos legales que en este caso se 
consideren necesarios, se expide la presente en la Ciudad Heroica Concordia 
Sinaloa, a los veintidós días del mes de enero del año dos mil dieciséis. 
 
 

A t e n t a m e n t e 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El C. Oficial Mayor del H. Ayuntamiento 

 
 
 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 
                                                          
 
C.c.p.- Tesorería Municipal 
C.c.p. Seguridad pública. 
C.c.p.- Archivo. 

 



 
 
 
 

 
 

 
DEPENDENCIA: Oficialía mayor  del H. Ayuntamiento 

OMHA/OG/2016 
ASUNTO: Autorización para ampliación de horario 

 
 
DISTRIBUCION DE CERVEZA DE CONCORDIA S.A. DE C.V. 
No. DE LICENCIA 0013-B 
CONCORDIA, SINALOA. 
  
 En atención a las disposiciones establecidas en los Artículos 32 párrafo 
segundo y 34, de la Ley Sobre Operación y Funcionamiento de Establecimientos  
Destinados a la Producción, Distribución, Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Sinaloa, este H. Ayuntamiento tiene a bien conceder a 
Usted  autorización para ampliar provisionalmente, el horario regular de 
funcionamiento del establecimiento “Depósito Concordia” conforme se 
describe a continuación. 
 

F e c h a Horario regular Ampliación de Horario 

Viernes 22 Hasta las 21:00 hrs. Hasta las 23:00 hrs. 

 

 

 Sin otro particular y para los efectos legales que en este caso se 
consideren necesarios, se expide la presente en la Ciudad Heroica Concordia 
Sinaloa; a los veintidos  días del mes de enero del año dos mil dieciséis  
 

A t e n t a m e n t e. 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El C. Oficial Mayor  del H. Ayuntamiento 

 
 
 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 
 
 
 
 
C.c.p. Tesorería Municipal 
C.c.p. Seguridad Pública. 
C.c.p. Archivo. 
 



 
 
 
 

 
 

 
DEPENDENCIA: Oficialía mayor  del H. Ayuntamiento. 

OMHA/OG/2016. 
ASUNTO: Autorización para ampliación de horario. 

 
 
DISTRIBUCION DE CERVEZA DE CONCORDIA S.A. DE C.V. 
No. DE LICENCIA 0013-B 
CONCORDIA, SINALOA. 
  
 En atención a las disposiciones establecidas en los Artículos 32 párrafo 
segundo y 34, de la Ley Sobre Operación y Funcionamiento de Establecimientos  
Destinados a la Producción, Distribución, Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas del Estado de Sinaloa, este H. Ayuntamiento tiene a bien conceder a 
Usted  autorización para ampliar provisionalmente, el horario regular de 
funcionamiento del establecimiento “Depósito Concordia” conforme se 
describe a continuación. 
 

F e c h a Horario regular Ampliación de Horario 

Viernes 15 Hasta las 21:00 hrs. Hasta las 23:00 hrs. 

 

 

 Sin otro particular y para los efectos legales que en este caso se 
consideren necesarios, se expide la presente en la Ciudad Heroica Concordia 
Sinaloa; a los quince días del mes de enero del año dos mil dieciséis  
 

A t e n t a m e n t e. 

“Juntos…Construyamos Nuestro Desarrollo” 
El C. Oficial Mayor  del H. Ayuntamiento 

 
 
 

ING. JESUS ALBERTO ORNELAS SALAZAR 
 
 
 
 
C.c.p. Tesorería Municipal 
C.c.p. Seguridad Pública. 
C.c.p. Archivo. 
  


